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(usualmente, ayuda a domicilio), bien por discutir la concurrencia de los requisitos precisos para acceder 
a la prestación, o incluso por alegar la imposibilidad de aplicación retroactiva de una norma restrictiva de 
derechos, con vigencia posterior a la propuesta de P.I.A. inicial pendiente de aprobación.

Partiendo de este escenario, comenzamos a detectar en las quejas individuales, la puesta en práctica de una 
actuación administrativa de los Servicios Sociales Comunitarios, consistente en facilitar a los interesados en 
esta coyuntura, un documento en el que por los mismos se manifestaba la renuncia a un recurso distinto 
al de prestación económica para cuidados en el entorno familiar, que, una vez firmado se remitía a la 
respectiva Delegación Territorial y provocaba una forma insólita hasta el momento, de finalización 
del procedimiento: por expreso desistimiento del interesado.

Puesto que algunas personas en situación de dependencia mostraron su sorpresa al recibir la Resolución 
de cierre del expediente en el sentido apuntado, conociendo entonces que tras años de espera no se 
beneficiarían de ningún recurso, esta Defensoría comenzó a admitir las quejas de las personas interesadas, 
si bien, comprobando que este mismo problema afloraba en otras quejas individuales iniciadas por 
causas distintas, como las usuales demoras, acordó la tramitación, de oficio, de la queja 15/2321, para 
profundizar sobre lo que parece ser un inconveniente común a todos los expedientes de dependencia en 
fase de reformulación del P.I.A., en los casos en que los afectados se niegan a prestar su consentimiento 
a propuesta distinta de la de prestación económica.

En dicha queja, cuya valoración hemos de diferir al momento en el que contemos con todos los datos y 
antecedentes necesarios, se ha procedido a solicitar informe a diversos Ayuntamientos, a las respectivas 
Delegaciones Territoriales de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales y a la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía, con la finalidad de poder examinar el origen de esta práctica, su procedencia 
o improcedencia y, en todo caso, reconducirla hacía líneas de actuación más acordes con la finalidad de la 
Ley 39/2006, del Sistema de la Dependencia y del beneficio de sus destinatarios.

1.3.2.1.5 Acceso al Sistema de los dependientes moderados
Una cuestión previsible y, finalmente producida, aunque con menos virulencia de la esperada, ha sido desde 
mediados de 2015, la del acceso al Sistema de la Dependencia de las personas reconocidas en situación 
de dependencia moderada.

Este acceso, conforme a las sucesivas reformas operadas en el calendario de aplicación progresiva de 
la Ley 39/2006, previsto en su Disposición Final Primera, debió comenzar a producirse a partir del 1 de 
julio de 2015 para los dependientes moderados. Lo que, teniendo en cuenta la situación de dificultad 
administrativa (autonómica y local) para dar respuesta a los grados ya incluidos, nos parecía un motivo 
más de preocupación futura.

Puesto que diferentes personas nos trasladaron que la propuesta de P.I.A. no había sido iniciada una 
vez llegada la fecha, comenzamos a pedir informes individuales a los Ayuntamientos y a las Delegaciones 
Territoriales afectadas en cada caso, y, finalmente, a la luz de las respuestas, dispares y confusas, que 
fuimos recibiendo, acordamos iniciar la tramitación de una queja de oficio que nos permita conocer el 
fondo de la cuestión y homogeneizar, en su caso, prácticas que aseguren la igualdad de derechos de los 
andaluces (queja 15/5568).

Aclaramos igualmente que, de las actuaciones iniciadas con algunos Servicios Sociales, se desprendían 
argumentos dispares que, o bien se refieren a la falta de puesta a disposición del expediente en la aplicación 
informática Netgefys por la Administración autonómica, como causa de la falta de iniciación de la propuesta 
de P.I.A., o bien se limitan a reconocer el comienzo del período de vigencia de la efectividad y la necesidad 
de atender los expedientes pendientes por el orden preceptivo riguroso, sin aludir a las razones que 
impiden la consecución oportuna.

Esta indefinición e inconcreción, así como el hecho de constituir una situación susceptible de afectar a 
todas las personas con dependencia moderada reconocida en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
han hecho necesario, en definitiva, acordar una tramitación global y unificadora, que posibilite conocer su 
estado general y obtener una visión y, en su caso, actuación y decisión de conjunto.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/conocen-las-personas-que-desisten-del-procedimiento-de-dependencia-por-no-estar-de-acuerdo-con-el
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-situacion-de-la-dependencia-moderada
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La investigación iniciada ha requerido 
solicitar informe a cada una de las 
Delegaciones Territoriales de la Consejería 
de Igualdad y Políticas Sociales y a la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía, además de contar con los 
interesados de la Administración local 
(Servicios Sociales), en el seno de las 
quejas promovidas por cada afectado, 
requiriendo su pronunciamiento sobre 
diversos extremos.

1.3.2.1.6 Recursos 
residenciales
Aunque 2015 ha sido un período en 
el que la Administración ha resuelto 
favorablemente numerosos programas 
individualizados de atención, asignando 
plaza residencial concertada a las 
personas que aguardaban este recurso, 
un asunto reproducido es el de la 
insuficiencia de plazas concertadas 
en centros residenciales destinados 
a dependientes con necesidades 

específicas o con un perfil determinado, tales como gravemente afectados, autistas, discapacitados 
intelectuales o, entre otros, personas con parálisis cerebral. En especial, cuando se trata de personas 
discapacitadas no mayores.

Las quejas de este colectivo revelan la insuficiencia de plazas concertadas, las consecuentes listas de espera 
para poder acceder, la insatisfacción con el Centro asignado (distancia, tipología, etc.), así como incluso la 
existencia de personas que optan por no beneficiarse de ningún Centro hasta tanto no exista vacante en 
el que estiman más idóneo para el dependiente y que les ofrece confianza, seguridad y garantía.

Especialmente, hemos detectado una situación recurrente cuando se trata de personas menores 
discapacitadas que disfrutan de escolarización y de residencia escolar y que tienen reconocida al 
propio tiempo su situación de dependencia y asignado un recurso compatible con el educativo residencial, 
cuando alcanzan la edad que obliga a solicitar la revisión del P.I.A., para que la persona dependiente pueda 
continuar beneficiándose del recurso residencial por esta vía, en vez de por la escolar.

Es importante destacar que los padres de estas personas, que hasta el momento de llegar a esta tesitura 
perciben usualmente la prestación económica para cuidados en el entorno familiar, buscando el mayor 
bienestar de sus hijos, interesan una revisión del P.I.A. que aunque suponga renunciar a la citada suma 
mensual, asegure su permanencia y continuidad en el Centro en el que viven desde sus primeros años de 
edad, optando por la plaza residencial. Y ello, como manifiestan, con la intención de preservar inalterado el 
entorno ordinario de sus hijos y los beneficios alcanzados en un centro en el que se encuentran integrados 
y plenamente adaptados.

En todos los casos, los padres coinciden en relatar lo difícil que resultó para ellos dejar a sus hijos o hijas 
en el Centro y, en cambio, la satisfacción y la tranquilidad posteriores que experimentaron, a resultas de 
los avances y del bienestar del dependiente; dándonos traslado de su angustia ante la perspectiva de 
que la revisión del P.I.A. no pueda asegurarles que la plaza residencial concertada asignada sea en 
el mismo centro que la obtenida por la vía precedente de residencia escolar.

Entre nuestras personas usuarias podemos citar dos casos específicos sin relación entre sí, y ambos hasta 
la fecha sin resolver, en idéntica situación. Ambos afectan a dos jóvenes grandes dependientes, uno con 
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